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VIVA ISABEL II. VIVA LA LIBERTAD. 

«USINA CONSTITUCIONAL.. 

Se suscribe ¿ este periódico, 
«[He sale ios miércoles y sába-
dos, en la.Imprenta de D. Ma-
j?*?el Santamaría á 10 reales 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

JOQQC 

VIVA LA UNIOS. 

^ ^ w s ^ W v S ^ r En las Provincias á 12 rs. 
a l m e s franco de porte. " \ 

g Los avisos ó artículos se' 
« ¿a. ¿ ,1 : remitirán a la redacción fran-

co de porte , sin cuyo requi-
sito iio recibirán. 

? * i<* ' '-» • .a? 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular. —Núm. 313. 

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacito de la Gobernación de la. Península 
con fecha 8 del actual me comunica de Real 
orden el siguiente decreto délas Cortes. 

« El Sr. Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia me comunica lo que sigue: 

S. M. la Reina Gobernadora se lia servido 
dirigirme el decreto siguiente: 

Doña ISABEL II por la gracia de Dios y 
por . la Constitución de la monarquía españo-
la , Reina de las Españas, y durante su menor 
edad la Reina viuda Doña María Cristina de 
Borbon , su augusta Madre, como Gobernado-
ra del Reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado lo siguiente: 
- Las Cortes , habiendo ecsaminado la pro-
puesta de S. M- sobre que se restablezca el de-
creto de las ordinarias, fecha 21 de Mayo de 
1823 , relativo á la notificación á S. M. en los 
recursos de segunda suplicación , han aproba-
do: Se restablece en toda su fuerza y vigor el 
decreto de las Cortes de 21 de Mayo de 1823, 
sancionado y publicado en Cádiz como ley en 6 
de Julio del mismo año , por el cual se orde-
nó no ser necesaria la licencia y notificación á 
S. M. en los recursos de segunda suplicación 
para interponerlos eficazmente* Palacio de las 
Cortes 28 de Noviembre de 1836.— Alvaro Go-
m r a . Presidente- ==Francisco de Lujan, Dipu-
tado Secretario.—Pascual Fernandez Baeza, 
Diputado Secretario. 

Pof tanto mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias , Gefes , Gobernadores y demás auto-
ridades asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y. 
Bagan guardar , cumplir y ejecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendréislo enten--
didoparasu cumplimiento, y dispondréis se im-
prima, publique y circule.=*Está rubricado de 
la Real mano. En Palacio a 3 de Diciembre de 
1836. 

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 deLDi-
ciembre de 1836.—José Landero-« 

Cuyo decreto he dispuesto se inserte en el 
boletín oficial de esta provincia para que lle-
gue á noticia de todos aquellos ¿quienespue-
da convenir. Almería 29 de Diciembre de 1836. 
Joaquín de Vilcbes. 

Otra -Niim. 314. 

El Sr. Gefe de la primera sección del Mi-
nisterio de la Gobernación ¿e la Península con 
fecha Mi del corriente } me comunica el Real 
decreto siguiente. 

«El Sr. Secretario del Despacho de Hacien-
da ha comunicado al de la Gobernación de la 
Península la Real orden que sigue. 

S. M. la Reina Gobernadora me manda que 
al circular su Real decreto de ayer, disponien-
do guardar 9 cumplir y ejecutar el de las Cor-
tes de la misma fecha, que autoriza al Gobier-
no para llevar á ejecución el de 30 de Agosto 
último, haga á todas las Autoridades de Hacien-
da las prevenciones siguientes: 

Primera. Los Intendentes á quienes no se 
baya facilitado hasta ahora el reparto del cu-
po asignado á cada Provincia „ que según el ar-
tículo 3, ° del Real decreto de 30 de Agosto 
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